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ASI.INTO : Dejan sin efecto Acte y Conyenio surritas por Gr Presidento
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REF'ERENCIA : Acuendo de Consejo Regional N'2G2OIO-CR/GRIVf
Act¡ de lE de febrero del20(B

Es grato dirigirme a usted para haccrlc llega.r nuestro saludo institucional, al
misn¡q tiernpo hago conoccr a u$od que, tenicndo en considerrción lo dispuesto en el inciso j) del
artic+{p 5P de la Ley N" 27867, Lq OrgÁnia de Gobiernc Reglonales, el cual precisa como
@Én cspccifica del Gobierno Rcgional *Yigiler cl cctricto canplimicnto ¡le [¡s normas
vfoenter sobre pesce ¡rter¡nal y su crclnsivid¡d dentro de l¡r cinco milhs m¡rin¡l Dict¡r hs
¡nedid¡s correctives y sencioner de acutrdo con los dispocitivoJ vigentcr-; lo r¡ue implica quc

"al h¡b¡¡sc dado el Decreto Suprcmo N" 003-200&PRODU¿E, modificado por el Dccreto'Sup*.o
N" 009-200&PRODUCE, instituyendo un Égimen cspecial de pesca dc anchoveta y la Remlución
Minigerial N" 34&200E-PRODUCE que aprueba medidas de reordcnamiento pesquero rcferidos a
diplroégimen; establ€c¡endo que *... lo Gobicrnor Rcgiorelcs ubicrdo e lo hrgo dcl litoral
coiirpiendidoc er el pr€scntc REP poedcn fo¡'meliz¡r su perticipación ¡¡lc el ll1inisterio de la
Producción --.-', dicha participación debió ser decidida por el Cobierno Regionat en pleno, es
decir previo Acuerdo det Conscjo Regional, sin embaryq en fon¡¡a unitateral cl ex Presidente

.Regional Jaimc Rodriguá Villanuwa a convenido firrnar el ACTA rJcl l8 de febrero del 200t con
el Ministerio de la koducción, por intsrncdio del DcspachoViceminisrerial de Pesr¡ueria
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regulep o reghmcnte¡ los asu¡t6 y mrierirr dc competencie y funciones dcl gobíerno
regional" y que s€gún lo dispueso er¡ el artículo J9" de la misma Lcy, -tr,c Acucrdos de Consejo
Regional erPresnn la decisión de este óryano sobre nsurls inte:¡a del Conscjo Regional, de
interés púbtico, ciudadano o institucional o decl¡r¡t s¡¡ voluntad ilc practicrr un
rleterminldo acfo o sujetrrse ¡ un¡ co¡duct¡ o normr institucio¡al-; por cso que'la decisión
para formalira¡ la participación del Gobiemo Regional Moqur:gua ante el l..linisterio de ls
Producción, con la finalidad de que tas medidas promorionalcs prcvistas en el ii.[i. se apliquen en
beneficio de su jurisdicciüI, debió ser dada mediante Acuerdo de Consejo Regíonal, por ser un acto
de interés púbti.co e institucional-
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